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DE LA PROWGIA DE VALLADOLID
PRIMERA SECCION.

fGacela del 22 de d^omemdre de 1878.7

PARTE OFICIAL.

PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, D.’ María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

fGaceia del 21 de Noviem5re de 1878.7

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

El Sr. Ministro de la Cóbernacion 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Barcelona lo que 
sigue;

<Vista la consulta que por con
ducto de V. S. dirigió á este Minis
terio esa Comisión provincial en 
19 de Octubre último acerca de si 
lo dispuesto en el artículo 25 de la 
nueva ley de reclutamiento} reem
plazo del Ejército debeóno aplicarse 
únicamente á los reemplazos sucesi
vos y continuar respecto de los an
teriores surtiendo sus efectos los 
certificados de libertad expedidos 
por los Ayuntamientos respectivos 
y visados por los Gobiernos de pro
vincia, asi como si á los mozos que 
han redimido ó sustituido su suerte 
les basta el certificado de libertad 
expedido por la Comisión y firmado 
por el Gobernador como Presidente 
de la misma; 3. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponor se pre
venga á V.S.:

l.*^ Que los certificados expedi
dos con arreglo à la Real órden cir
cular de 17 de Julio de 1861 per
dieron todo su valor y eficacia en 
virtud de lo prevenido en las dis
posiciones 11 de la expresada circu
lar y 5 * de la ley de 29 de Noviem-

1 bre del mismo ano, que prohibieron 
expedir cédulas de vecindad con 
referencia á los indicados docu
mentos, cuando fuesen de fecha 
atrasada.

2 .® Que para lo sucesivo es in
dispensable cumplir lo mandado en 
el art. 25 de la citada ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, 
así como en la Real órden circular 
de 24 de Setiembre último, hacien
do constar en todos los certificados 
de las Comisiones provinciales no 
solo que ha sido sorteado el mozo á 
quien el documento se refiera, sino 
tambien que hasta el dia de la ex
pedición do éste no ha venido aquel 
obligado á ingresar en el Ejército, 
con expresión de la causa de ha
llarse libre de responsabilidad en 
el servicio.

3 ° Que la falta de actas de 
sorteo en las reservas de 1873y 
1874 se supla con las certificacio
nes de las diligencias relativas al 
alistamiento y á la declaración de 
soldados, que deben existir en las 
Comisiones provinciales con arreglo 
al art. 106 de la ley de 30 de Enero 
de 1856.

4 .® Que en los Gobiernos de 
provincia debe llevarse un registro 
especial en que conste el número de 
cada certificado, nombre de porta
dor, sus señas personales, pueblo 
del cupo, año del sorteo, fecha de 
la expedición del documento y de 
la en que fué visado, y cuantas 
observaciones convenga anotar 
respecto de cada individuo: formán- 
dose además por ór len alfabético 
de epellidos un índice general en 
que se expresen él número y fólio 
que corresponda á cada documento 
en el registro,

Y 5.° Que á los mozos que hu
bieren redimido ol servicio militar 
por medio de la entrega de la can
tidad prevenida por la ley, les 
bastará presentar la certificación 
que acredite dicha entrega, y que, 
según la mi.sma ley, surte los efec
tos de una licencia absoluta.»

. De real órden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guar

de á V. S. muchos años, Madrid 13 
de Noviembre de 1878 —El Subse
cretario, Federico Villalva.
Sr. Grobemador de la provincia de...

(Gacela del 'l de Ocluiré de 1878.7
DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones 5a}o las caales la 
¿hacienda pública contraía la ad
quisición de 400.000 kilogramos de 
lapaco en áoja Mana de partido 
para surtido de las J^ádricas de la 
Peninsula, aprodado por Peal ór
den de ^de Octudre de 1878.
L* La Hacienda pública con

trata el suministro de 400.000 ki- 
lógramos de tabaco en hoja de 
partido de la isla de Cuba para las 
Fabrica!? de la Península, surtidos 
de las clases y en las proporciones 
siguientes;

8 por
12 por
20 por
30 por
30 por

100 clase 7.* 
100 clase 8.® 
100 clase 9.® 
100 clase 10.®, y 
100 capaduras- 

2 .* Los tabacos objeto de este
contrato han de ser precisamente 
de partido, de las clases y en las 
proporciones que determina la cláu
sula anterior, ' todas ellas de pri
mera calidad, fresco y sano, estar 
conformes con los tipos ó miuestras 
respectivas, proceder directamente 
de la isla de Cubai, .haUarso env.a- 
sado en tercios á la costumbre del 
merc3,do productor, y forra(lo.s con 
una funda de lienzo para sm mejor 
conservación y trasporte, cuyos en- 
vase.s quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

3 .^ Desde la publicación del pre
sente pliego estarán de manifiesto 
en la Dirección general de Hacien
da de la isla de Cuba y en la de 
Rentas Estancadas de la Península 
los ejemplares necesarios de cada 
uuo de los tipos ó muestras de las 
clases 7.*, 8 *, 9.®, 10.*y capaduras 
de tabaco de partido que se con
tratan con el objeto de que puedan 
examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta,.

4 .® Adjudicado definitivamente 

el servicio, dos ejemplares de cada 
tipo quedarán depositados en la Di
rección general de Rentas Estan
cadas; otros dos le serán entregados 
al rematante, é igual número de 
ellos se remitirá á cada una de las 
Fábricas de Tabacos de la Penín
sula para que sirvan de término de 
comparación en los actos de reco
nocimiento.

5 .® El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con el 6 por 100 del importe 
total del suministro al tipo de ad
judicación. La cantidad que este 
represente deberá constituiría el 
contratista en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dia.s 
siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicáción, en me
tálico ó sus equivalentes en la cla
se de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo mandado 
en Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, publicado en la Gacela de 
l.° de Setiembre del propio año, y 
demás disposiciones vigentes; en
tendiéndose que la garantía pres
tada para optar á la subasta no 
podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se 
constituye como depósito necesario 
al efecto.

La expresada fianza no podrá 
devolverse al contratista hasta 
despues de terminado y liquidado 
el contrato si apareciese exento de 
responsabilidad, ó en el caso de 
rescision del mismo en virtud de 
comunic.acion que con este objeto 
pasará la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la Caja de 
Depósitos.

6 .® En el plazo de 15 dias, con
tados de sde Ia fecha en que se dé 
traslado al contratista de la Real 
órden de adjudicación cuyos gastos 
y el de sus cuatro copias serán de 
cuenta del mismo, asi como el pago 
de los anuncios que para la subasta 
se hayan publicado en la Gaceta de 
Madrid; debiendo presentar en la 
Dirección general de Rentas el 
Oportuno recibo que justifique haber 
cumplido este último requisito al 
entregar la.s copias dé la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15dias

1 
í

1
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que respectivamente se señalan no 
constituye el rematante la fianza 
definitiva, ó deja de otorgar la es
critura, perderá la cantidad que 
depositó para licitar, y se tendrá 
por rescindido el contrato á su per
juicio, produciendoesta declaración 
los efectos que se expresan en el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

7 .^ Será obligación del contra
tista satisfacer en la isla de Cuba 
los derechos de exportación estable
cidos en la fecha de la celebración 
de la subasta, aun cuando su cobro 
y exacción estuviese fijada para 
una época posterior; pero si desde 
la adjudicación del servicio y du
rante el periódo del contrato sufrie
sen aumento ó disminución dichos 
derechos, se hará por la Hacienda 
la bonificación correspondiente de 
la diferencia en el primer caso, y 
por el interesado á la Hacienda en 
el segundo.

PRIMERA CONSIGNACION.

DE 7.* 
8 por 100.

Kilógramos.

DE 8.* 
12 por 100.

Kilógramos.

DE 9.* 
20 por 100.

Kilógramos.

DE 10.* 
30 por 100.

Kilógramos.

Do eapadarii. 
30 por 100.

Kilógramos.

TOTAL.

K lógramos.

En 15 de Marzo 
de 1879.. . 4000 6000 10000 15000 15000 50000

En 15 de Abril 
de id.. . . 4000 6000 10000 15000 15000 50000

En 15 de Mayo 
de id.. . . 4000 6000 10000 15000 15000 50000

En 30 de Junio 
deid.. . . 4000 6000 10000 15000 15000 50000

Total. . . 16000 24000 40000 60000 60000 200000

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 7.* 
8 por 100.

Kilógramos.

DE 8.‘ 
12 por 100.

Kiló gramos.

DE 9.« 
20 por 100.

Kilógramos.

DE 10.’ 
30 por 100.

Kilógramos.

De capaduras. 
30 por 100.

Kilógramos.

TOTAL.

Kilógramos.

En el mesde Se
tiembre de 
1879.. . . 4000 6000 10000 15000 15000 50000

En el mes de 
Octubre de 
ídem. . . 4000 6000 10000 15000 15000 50000

En el mes de 
Diciembre de 
idem... . 2000 3000 5000 7500 7500 25000

En el .mes de 
Febrero de 
1880.. . . 2000 3000 5000 7500 7500 25000

En el mes de 
Abril de id. 2000 3000 5000 7500 7500 25000

En el mes de 
Junio de id. 2000 3000 5000 7500 7500 25000

Total. . . 16000 24000 40000 60000 60000 200000

Las entregas de estas consigna
ciones se harán en las Fábricas 
dentro . de los plazos fijados en la 
proporción ,de clases y cantidades 
que á cada uno de aquellos esta
blecimientos señale la Dirección 
general de Rentas Estancadas, que 
podrá variar esos señalamientos 
cuando lo exijan las conveniencias 
del servicio; pero sin alterar la to
talidad de las clases y cantidades

8 .^ El mencionado contratista 
deberá tambien presentar de cada 
cargamento en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas un certi
ficado de la Aduana de origen para 
acreditar la procedencia de los ta
bacos que conduce, haciéndose 
constar en dicho documento el nú
mero de tercios y su peso bruto.

9 .” Los gastos que se originen 
en la carga, descarga y definitiva 
localización del expresado artículo 
hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán 
de cuenta del rematante.

Asimismo vendrá obligado á 
satisfacer el importe que correspon
da como subsidio industrial por el 
importe de las entregas que 
realice.

10 . Los400,000 kilógramos de 
tabaco que se contratan se entre
garán en las Fábricas en las épocas 
y proporciones siguientes: 

que para cada plazo de entrega se 
estipula.

El contratista podrá anticiparías 
entregas, en cuyo caso será de su 
cuenta el alquiler de los locales ne
cesarios para almacenar el tabaco 
si no hubiera cabida suficiente en 
las Fábricas, no teniendo derecho 
al p()ono de su importe hasta el 
vencimiento de los plazos respec
tivos.

11 . Presentado el tabaco en las 
Fábricas, se procederá á su recono
cimiento, prévia la autorización de 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas

Esta operación tendrá lugar ante 
la Junta, que se compondrá:

1 .° Del Jefe económico de la 
provincia.

2 .‘’ Del Administrador-Jefe de 
la Fábrica.

3 .® Del Contador de la misma.
4 .® De los Inspectores de labo

res.
5 ." Del contratista ó su repre

sentante, y
6 .” pel Notario.
Los Administradores-Jefes delas 

Fábricas darán aviso con 24 horas 
de anticipación, cuando ménos, á 
los respectivos Jefes económicos del 
dia y hora en que haya de verifi
carse el reconocimiento; y en el 
caso de que no concurra por sí ni 
por delegado, se practicará el acto 
á la hora designada.

El Jefe económico. Presidente de 
la Junta, podrá delegar su ropre- 
sentacioa en el Jefe de la Inter
vención de la Administraccion eco
nómica en el caso de que atencio
nes preferentes no le permitan con
currir. En la Fábrica de Gijón po
drá representarle el Alcaide de Ia 
localidad.

Los Administradores-Jefes de las 
Fábricas y los Inspectores de la
bores, como periciales, practicarán 
el reconocimiento del tabaco, sien
do responsables de su clasificación 
y aplicación; y el Contador asu
mirá la misma responsabilidadcuan- 
do no proteste ó no dé cuenta in
mediatamente á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas do los 
defectos que á su juicio contenga 
el género.

La Dirección general de Rentas 
podrá ampliar la Junta de recono
cimiento con los funcionarios que 
tenga por conveniente con voto ó 
sin él.

fAfe conHíiuaráJ

SEGUNDA SECCION.

GOBIEBNO CIVIL DE L& PROVINCIA.

Circular num. 647.

Habiendo sido infructuosos para 
algunos de los Ayuntamientos de 
esta provincia, los llamamientos y 
escitaciones hechas por la Comisión 
especial de Estadística de la misma 
en circulares de 14 y 17 de Setiem» 
bre y 8 y 18 de Octubre último al 
objeto de que se presentaran á re
coger las cédulas para la rectifica
ción de amiilaramientos, y trans
currido con esceso el plazo señalado 
en la última de dichas circulares, 
he acordado á propue.sta del Sr. Jefe 
de la meueiouada Comisión, y con 
arreglo á lo preceptuado en el artí

culo 48 de la Ley de 20 de Mayo 
do 1845 imponer á cada uno de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se espresan la multa de cincuenta 
pesetas que harán efectivas los Al
caldes en el papel correspondiente 
en el improrogable término de once 
dias sin perjuicio de adoptar contra 
dichos Alcaldes medidas de mayor 
rigor sino cumpliesen este servicio 
inmediatamente.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1878. — El Gobernador, Joaquín 
Marton.
Jielacion de los Apuntamientos que no 

se áan presentado á recoger las cé-- 
dulas de anillar amiento.

Canalejas de Peñafiel.
Castroponce de Valderaduey. 
Cojeces de Iscar.
Manzanillo.
Mejeces.
Moral de la Paz.
Saelices do Mayorga.
Urueña.
Renedo.

NüM. 638.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO MONTES.

Declarado nulo á virtud de provi
dencia de mi autoridad el remata 
de los pastos del monte Pimpollada 
de Villalar que tuvo lugar el dia 4 
del actual á consecuencia de no 
haberse insertado el anuncio corres
pondiente en el líoletin oficial por 
retraso originado en la Imprenta 
de este periódico, he resuelto anun
ciar una nueva subasta que se ce
lebrará en el citado pueblo el dia 
primero de Diciembre próximo bajo 
el mismo tipo y pliego de condicio
nes que la anterior.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1878. — El Gobernador, Joaquín 
Marton.

NuM. 639.

No habiéndose presentado licita
dor á la subasta de los pastos, fruto 
de pino y Caza del monte Serranos 
de los propios de ataquines, he 
resuelto anunciar unas segundas 
subastas que tendrán lugar en di
cho pueblo el dia 4 de Diciembre 
próximo, bajo el mismo tipo y plie
gos de condiciones que las ante
riores.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1878. — El Gobernador, Joaquín 
Marton.

WPÜIAM PEOVISCIAI DE VALLADOLID.

NuM. 642.

Beneflcenola.

Desde el dia 25 del actual hastia 
el 6 de Diciembre ambos inclusive,
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sa halla abiarto el pago de dos 
mansualidades correspoadieates á 
Satiembra y Octubre últiiaos, á las 
no lriza.3 y .(najares qua lactan y 
cuidan niños procedentes del Hos- 
pocio provincial.

Encarezco por lo tanto á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que inmediatamente 
que reciban esta circular, la pon
gan en conocimiento de las respec

tivas interesadas, á fin de que pre- 
sentándose en tiempo oportuno á 
realizar el cobro, no sufra retraso 
el pago de este servicio.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1878,—El yicepresidente, Marceli
no Diez Bueno.—El Secretario, 
Juan Callejo.

LISTA d& la$ ^scuelaí píl5lica^ de insiruceioív primaria gué s& iíallan ‘ta
cantes en este Distrito Universitario 'y yae sey'an lo dispuesto en ¿a Seal 
árden de \Qde Agosto de 1858 deóen proveerse en la forma que á conti
nuación se espresa:

Fondos
ESCUELAS. DOTACION. de que sepaga

FOU OP081O1OW.

CUARTA SECCION. PROVINCIA DE SANTANDER.

De ñiños.
NoM. 567.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
La elemental completa de Qui- pO95 pesetas anuales, casa 

jano. . • • • . . . . . ( y huerta............................Obra pía.
La id. de Barrio de Casas.. . . ¡1000 pesetas id,, id.. , . Id.

LISTA de las Escuelas publicas de instrucción primaria que se fallan vacantes 
en este Distrito Universitario y que según lo dispuesto en la Seal órden de 
! 0 de Agosto de 1858 deden proveerse por traslación conforme á la Seyla 20 
de la 'misma, modificada por Seal órden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

PROVINCIA DE PALENCIA.

ESCUELAS. DOTACION. Pondos 
dequesepaga

De ninas.
La elemental completa de Cevico)416 pesetas75 cénts, anua l 

Navera............................. .) les, casa y retribuciones,! Municipales.

La elemental completa de Casaso- }825 pesetas id. y retribu-I 
la deArion.. . . . . . . j clones. . . . . . .1 Municipales.

De niñas.

La elemental completa do SanjekA x -j «j 1 tj Roman de la Hornija. J500 pesetas id., id. .| Id.

Asimismo se proveerán por este medio en el mes de Diciembre próxi- 
rno las Escuelas públicas do niños y niñas que vacaren en estas dos pro
vincias y en las de Búrgos y Alava, durante el plazo de esta convocatoria 
y sean por sueldo de la categoría de oposición.

PROVINCIA DE SANTANDER.
POR €o:*íinso orouvario.

De ni^os.
La elemental completa de Rasines. 
La id. de Riotuerto. . . . . •. 
La id. del Lugar del Monte. . . 
La id. de Arredordo. . . . . . 
La id. de Limpras..........................  
La id. de Gajano............................  
La id. de Puente Nansa................  
La incompleta de Llano.. . . . 
La id. de Lanchares.. . . ..

PROVINCIA DE SANTANDER.

825 pesetas id., id.

625 pesetas id., id.

275 pesetas id., id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

Id/

Id.

Id.

De niños.

La elemental completa de nueva 1625 pesetas casa y retribu- 
creacion de Medianedo. ... j clones. . . . . .. Id.

La incompleta de id. Valdeprado. ¡500 pesetas id., id. . ; . . Id.
Laid, de Monegro. .. ...
La id. de Orzalez.......................¡275 pesetas id., id. . . . Id.
La id. de Población.......................7

De niñas.

La elemental completa de Tiedra. 825 pesetas id., id.
Laid. de Tamariz..........................  625 pesetas id., id.
La incompleta de Piñel de Arriba. 450 pesetas id., id..

Id.
Id.
Id.

De niñas.

1416 pesetas 50 eén« id., id. l M.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.

La elemental completa de Mur
guía...........................................

La,id. de Arrieta.............................

La id. de Amoravieta. .

825 pesetas anuales, 100 
por casa y 50 por retri
buciones.................. .....

825 pesetas id., 75 por casa 
y retribuciones. . . 

825 pesetas id., y 150 .por 
retribuciones. . . . .

Id.

Id.

Id.

De niñas.
La elemental incompleta de Luno. |550 pesetas id., id. . . .] ,^ Id.

Lo que se anuncia en los Soletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad é.scuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las espresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
quince dias, á.contar desde la publicación de este anuncio en eí Soletin 
oficial de la provincia á que cor res pon da la va can te.

Valladolid 4 de Noviembre de 1878.—El Rector, Dr. José M.’ Frías.

La elemental completa de Cas-Uno x -4 1 trourdiales..  P®®®*»® ‘^•' .‘^•. • • J Id.

Lo que se anuncia en los Soletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantesá dichas Escuelasy reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, à contar desde la publicación do este anuncio en el Soletin oñcial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 4 de Noviembre de 1878,—El Rector, Dr. José M.^ Frías.

NüM. 635. j

Don Luciano Dueñas y Medina, j 
Auditor de Guerra de la Capitanía 
General de Castilla la Viega,

Por el presente so busca y llama 
á Juan Manuel Gómez, natural de . 
Campillo de Salvatierra en la pro
vincia de Salamanca, viudo de 
Martina Amador, á fin de que den
tro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Soletin Oficial y Gaceta 
de Madridf comparezca en esta

Auditoría á prestar declaración 
acerca de las cantidades que perci
biera en el año de mil ochocientos 
setenta y cinco, en concepto de 
indemnización por la muerte ’de 
aquella en diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve 
á consecuencia de disparo casual 
del rewolver de 'D. ' Alejandro Ba- 
ísientos y’Fuentes, Alférez que era 
dé infantería entonces.

Valladolid 20 de Noviembre de 
4,878,—Por mandado de S. S ® Am
brosio Pavón, Secretario.—Luciano 
Dueñas.
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Num, 633,

Don José de Castro y J^nertes, Jneni de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refren
da, pende demanda ejecutiva in
terpuesta por D, Indalecio Valver
de, de esta población, contra pru- 
dencio Cernuda, que lo es de Re
nedo, sobre pago de pesetas, inte 
reses y costas, y en la cual he 
acordado anunciar por término de 
veinte dias la subasta de los bienes 
siguientes:

Pesetas,

1 .^ La tercera parte de 
una casa situada en Re
nedo, calle del Humilla
dero ó de Olmos, número 
veintiséis, tasada en. . . 1500 
Piucas r'dsticas en término 

de Penedo.
2 .® Una tierra al pago 

de Pradejones, de una 
obrada y cuarenta y tres 
estadales, tasada en. . . 268 

3 .® Otra tierra al pago 
de la Carnicera y prados 
de la Fuente, detrescieutos 
setenta y cinco estadales 
en  154

4 .* Otra tierra al pago 
de la Carnicera, de qui
nientos estadales en. . . 94 

5 .® Otra tierra al pago 
de los Rubiales de San 
Torcáz, de quinientos cin
cuenta estadalesen. . . 92 

6 .® Otra tierra al pago 
de la Serna, de trescientos 
noventa y nueve estada
les en ...141

7 .® Otra tierra al pago 
delas Once Casas, de una 
obrada en........................ 87 

8 .® Otra finca-tierra y 
era, pago de junto al pue
blo, de quinientos estada
les en................................ 251 

9 .’ Una viña al pago 
del Catarro de la Higue
ra, de unaaranzada en, .......... 125 

10 . Otra viña al pago 
de los Hoyos ó Paralejo, 
de dos aranzadas y no
venta y una cepas en.' ..........437 

11 . Otra viña ai pago 
de la Ontanilla, de una 
aranzada en. . . . . .100 

12 . Diez fanegas de 
trigo á once pesetas una 
en..................................... 110

13 . Y cuatro carros de 
paja á seis pesetas uno 
en. . . ......................... 24

Total. . . . . 3383

Por tanto, quien quiera hacer 
postura á los indicados bienes, acu- 
daá la Sala de este Juzgado, si
tuada en el Palacio de Justicia, el 

dia trece del entrante mes de Di
ciembre, á las once de su mañana, 
señalado para su remate, pues se le 
admitirá la que hiciere, siendo 
arreglada á derecho.

Dado en Valladolid á diezy nue
ve de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.—José de Cas
tro.—Claudio Munguira.

NüM. 614.

Don Manuel Pusfe y Martinez, Juez 
de primera Instancia de esta Villa 
p su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y por la Escri
banía del actuario se han instruido 
diligencias sumarias por haber des
aparecido el dia veinticuatro de 
Junio último del pueblo de Cuenca 
de Campos el vecino de la misma 
Enrique Perez Lison; cuyas señas 
personales, ropas que se hubo de 
llevar al ausentarse de su casa, y 
demás circunstancias que de autos 
aparecen relativos á él, al final se 
expresan; y como á pesar de las 
investigaciones llevadas á efecto 
no haya podido averiguarse su 
actual paradero, por si la desapa
rición de dicho sugeto pudiera ser 
efecto de delito ó haberle sorpren
dido la muerte en algún punto á 
donde se hubiese de dirigir dada 
su avanzada edad y padecimiento 
que le aquejaba, he acordado en 
providencia de este dia hacerlo 
público interesando á todas Auto
ridades y agentes de la policía 
Judicial se sirvan practicar las mas 
activas diligencias en su busca po
niendo en conocimiento de este 
Juzgado el resultado que las mis
mas les ofrecían de ser favorables, 
al objeto recomendando especial
mente á todos los Sres. Jueces de 
primera Instancia de la Nación 
hagan llegar á noticia (ie este Juz
gado si en los suyos respectivos se 
han instruido algunas diligencias 
por hallazgo de un cadáver cuya 
identidad no haya podido justificar
se y que las señas del mismo y 
ropas convengan con las del referi
do Enrique Perez.

En su censecoencia en nombre 
de 8. M. el Rey D. Alfonso XII 
(q. D. g.) por quien ejerzo jurisdi- 
cioa exhorto y requiero al objeto 
espresado á las autoridades agentes 
de policía Judicial y señores Jueces 
de primera instancia y en el mió 
les ruogo y encargo se sirvan dar 
cumplimiento á lo mandado por 
hacerse asi conveniente á la admi
nistración de Justicia.

Dado en Villalón siete de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Manuel Yuste.—-Por man
dado de S. S.‘ Arturo Garzón.

Senas personales de Pnriqne Perez.

Edad sesenta y cinco años. Esta
tura regular, pelo canoso, ojos 

garzos, nariz abultada, barba po
blada canosa, cara ancha, color 
bueno, los lábioS algo abultados y 
padecía dos hernias.—Ropas que 
llebaba puestas; un sombrero hongo 
de paño negro en buen uso, una 
chaqueta agabanada, paño negro, 
algo desvaído el color, con cuello 
de pana negra, un chaleco de paño 
escotado sin cuello, color rojo á 
medio uso, un pantalón corto, color 
castaño figura el tegido á cuadros, 
unos borceguíes de becerro delgado 
nuevos.

Nüm. 625.

Don José de Castro y Puertes, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta capital.

Hago saber: que en los autos de 
quiebra voluntaria de los Señores 
Miranda Hermanos del comercio de 
esta plaza se han presentado por 
los mismos proposiciones de con
venio, y en su virtud para tratar 
acerca de estas se convoca' á junta 
general extraordinaria que tendrá 
lugar el dia veinte y nueve del 
corriente á las doce de su mañana 
en la sala de este Juzgado situada 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia á donde deberán concurrir 
los interesados en aquella al efecto 
acordado.

Dado en Valladolid á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—José de Castro.— 
Cláudio Munguira.

QUINTA SECCION.

Num. 589.

Alcaldía Constitucional de 
Ciguñuela.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
facultative titular de Medicina y 
Cirujía de este pueblo, dotada con 
la cantidad anual de 500 pesetas 
por la asistencia de 20 familias po
bres pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al presidente del Ayunta
miento en el término de quince 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Doletin Oficial 
de la provincia; pasados estos se 
proveerá.

Ciguñuela 4 de Noviembre de 
1878.—El Alcalde, Raimundo Ga
llego.

Nüm. 637.

Alcaldía constitucional de 
Valdearcos.

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento que presido en se

sión celebrada en el día de ayer, 
he señalado el quince de Diciembre 
próximo á las once de su mañana 
para la adjudicación en pública su
basta de là nueva construcción de 
Casa Consistorial, Escuela para 
niños y casa para el profesor de 
instrucción pública, cuyo presupues 
to asciende á la cantidad de 8.765 
pesetas 78 céntimos. La subasta se 
celebrará en los térmiues prevenidos 
en la Instrucción de 5 de Febrero 
de 1877 y Reglamento vigente en la 
Casa Consistorial y ante el Ayun
tamiento del mismo, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del 
publico ea la Secretaría de la cor
poración, el presupuesto, plano y 
condiciones correspondientes veri
ficado por el Arquitecto provincial.

Las proposiciones se harán por 
pujas á la llana, exigiendo al rema
tante, el diez por ciento del coste 
de la obra, que entregará en la 
Depositaría municipal.

Valdearcos 19 de Noviembre de 
1878.—El Alcalde, Santos Medina,

Nüm. 636.

Apuntamiento constitucional de 
Cigales.

Terminado el deslinde y acota
miento de las servidumbres pecua
rias de este término municipal con 
las formalidades proscriptas por el 
capitulo doce del Reglamento de 3 
de Marzo,de. 1877, so anuncia para 
conocimiento de los propietarios 
colindantes, que el expediente res
pectivo estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias contados desde la inserccion 
del presente edicto en el Doletin 
Ojlcial, de la provincia con el fin 
de que los interesados referidos 
promuevan ante esta Ajcaldía en 
forma legal las reclamaciones que 
á su derecho conviniera, dentro 
del plazo indicado y pasado el cual 
no se atenderá ninguna.

Cigales 19 de Noviembre de 1878. 
—El Alcalde, Modesto Carnazón.— 
El Secretario, Celestino Ojalvo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

DSHSSA DS FaSHTES DE DUERO.

Se arriendan por cuarteles ó lotes 
los abundantes y acreditadísimos 
pastos, para la corriente invernía, 
de la Dehesa de Fuentes de Duero, 
sita entre Valladolid y Tudela de 
Duero, para ganado lanary vacuno. 
Las personas que gusten interesarse 
en dicho arriendo, pueden pasar á 
tratar de aja.ste con el administrador 
que habita en la misma finca.

Imprenta de Garrido, Obra 8.
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